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NUMERO: 1111/87.======---=on-=--- poo Dd 

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIA 

Y REFORMA DE ESTATUTO 80 
   

     

  

  

CTAL QUF HACE LA COMPA- 

ÑIA "CAMARONERA IM PERTAL 

CAMARIMPE BLA. 

CUANTIA:5/. 9'000.000,00.---- 

ciudad de Guayaquil, Capital de la «Pro- 

vincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

once-de septiembre , de «mil novecientos ochent: 

ALBERTO FAR- 

  

y Siete, ante mí, abogado EDUARDO 

QUEZ AYALA, Notario Séptimo del Cantón Guaya- 

 -—quíil, comfarece, la Compañfa  CAMARONERA IMPE 
o 

" RIAL CAMARIMPE "S,A,, representada por el se- 

for FRANKLYN CONTRERAS AGUAYO , quien decla- 

ra ser eCuatoriano, ejecutivo 

  

en Su calidad de Presidehte, conforme lo acredi 

ta con su respectivo nombramiento que se adju - 

ta como documento habilitante A 

El compareciente es mayor de' edad, domiciliado 

en esta ctludad de Guayaquil, persona capaz pd- 

ra obligarse y contratar, a quien por haberse 

identificado con su respectiva cédula de ciuda 

  

danfa' de conocer doy fe, el mismo que compa- 

rece a celebrar esta “escritura. pública de "au- 

mento de capital social y reforma de estatuto 

sociál", sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, y a la' que procede de una: manera li 
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bre y espontánea, y para su 

senta la minuta que 

"”» SEÑOR N 

gistro de 

por la que 

  

otorgamiento me pre- 

  

Do O PU As 

    

OTARIO".- Sírvase 4ncorporar en el Rep 

escríturas públicas a su cargo, una - 

conste el "Aumento de capital Sociall 

y la Reforme de Fstatutos"” , 

TPERTA 

MAR ONERA /CAMARIMPE 

guientes cláusulas: 

de la Compañfa CA 

  

S.A,, a l tenor d 

"PRIMERA: COMPARECIENTE.-C:'omparecen a 

miento de 

ñor Franklyn 

la presente escritura. públic 

Contreras Aguayo , en su 

de Preside te y representante legal de 

pañía CAMARONERA: 

calidad que se legítima con 

que acompaña para que forme 

“'critura.--- 

SEGUNDA: ANTECEDFNTES,-a)Mediante 

blica otorgada en 

zo de mil 

'Notario Pú 

IMPERIAL CAMARIMPE 

a 

1. 

a 

las sí 

  

A A 

el se 

  

calidad 

la 

  

Cc omji- 

S.A., 

el nombramiento - 

parte de esta es- 

A A A A A A A A A A o 

novecientos: 

blico del Cantón 

Guayaquil el 

Doctor 

ochenta y tres o, 

    

veintitrés 

  

escritura pú 
  

de matf- 

  

ante el 

Jorge Maldo 

. 

  

nado Rennella , se constituydo la compañía and- 

nime "“CAMARONERA IMPERIAL CAMARIMPE S.A", 

'fue inscrita en el Registro Mercantil. de Gua 
  

yaquil et 

chenta y t 

míllón de 

ciones. de 

b)Mediante 

           

  

tres de 

res, con un 

  

_mayo de 
  

capita 

sucres¿ dividido en 

mil sucres 

escritura 

  

cada 

pública 

    

mil novecientos le] 

l inicial 

      

de 

mil acciones 

celebrada 

  

en 

Un 

    

G ual- 

  

   



/ 
Ei aquil el veintidos de diciembre de mil _ nova 

eo A Y * : OV 

a, cientos ochenta y seis ,, ante el Notario bBSéptimd 

Ne e Y 
tiren Sy Abogado Eduardo Falquez Ayala , se 1n1c140, el trá- 

7 : 

míte de "Aumento de Capital y Reforma de Es- 

  

tatutos" de la compañía ; dicha escritura no fué 

  

aprobada y se desisti0 de seguir con dicho 

  

trámite ooo 

c)lLa Junta General Extraordinaria de Accionistagy, 

celebrada en Guayaquil el veintidos de junto de 

mn mil novecientos ochenta y siete , acordo la resi 

O a - cisión del contrato anterior , y dejar sinefecto 

las resoluciones adoptadas en la sestón de 

Junta General del siete de noviembre de mil 

a novecientos ochenta y Seís ; aumentar el capi- 

0 tal social en Nueve millones de sucres, mediar- 

- o te la emisión de nueve mil acciones ordinarials 

| 5 y nominativas de mil sucres cada una ,pagadas 

sl según consta del Acta de Junta General que - 

  

' 

O o | “forma parte de esta “escritura y, reformar el es- 

se tatuto Social .Se autorizo al Presiderte -de la 

. compañfa para que a nombre de ella comparez- 

> ca ' al otorgamiento de la presente escritura yl, 

o realice todos los actos necesarios para su 

“ Pperfeccionamiento.- + ---- 

TERCERA:DECLARACIONES.-Con tales antecedentes 
15 

| y sen Ccumperlimiento de »-1lo resuelto en la Junta 
6 . 

Accionistas de “Camar p- 

  

   General Extraordinaria: de     

    

LU 

| NERA IMPERIAL CAMARIMPE S.,A,", cetbebrada en 
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Guayaquil el veintidos de junto de mil novecjen- 

      

    
    

      

tos ochenta y stlete , hago las siguientes decla- 

  

e a A A A XA A XA e    
        

  

raciones: 

    
Uno.-Queda sin efecto la escrítura pública de 

      
  

veintidós de diciembre de míl novecientos oche       

   

  

          

y sels celebrada ante el Notario Séptimo - , 

| del Cantón Abogado Eduardo Falquez Ayala .Asf 

de como las Resoluciones tomadas en la sesión 

t 

            

        

    

        
Junta General celebrada .el sjete de noviembre d 

          

    

    

le mil novecientos .ochenta y  slete Sir 

DOS.-Que sesumenta el capital social de la com- 

  

| pañía "CAMARONERA IMPERIAL CAMARIMPE S,A,", 

a la suma de Diez millones de  sucres,mediant 

la emistón de nueve mil acciones ordinarias y 

nomi nativas de un mil sucres cada .una.,---- 

TRES.-Que- el acctonista suscriptor del presente 

aumento de capital. es de nacionalidad _ecuato- 

  

CUATRO.- Que el aumento de capital ha sido  sys- 

  

crito en su totalidad: por el accionista Fran- 

  

   
klyw Contreras Aguayo, y pagado en más de un 
      
            

  

cincuenta por ciento ,medtante compensacton de 

  

créditos ,debiéndose pagar la diferencia 'en el 

    

plazo de un año a partir de la inmsscripción - 

de esta escritura 2 ---- A 
A 

CINCO.- Que los artículos Cuarto, Décimo Sép- 

timo "y Vigésimo Quinto ', quedan reformados ta 

cual constan del Acta” de Junta General de vein 

  

  

20
 

o r
n
 e n
a 

  

     



  

    

tidos de junio de mfl novecientos othenta y s1e- 

¡A A A 

OA DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se acompañan. para- 
A 

que formen parte de .esta escritura :Copia del 

nombramiento de Presidente y del Acta de  Junt 

  

General de la compañía .-Agregue usted , señor 

  

Notario , las cláusulas de estilo para la valide 

  

de esta escritura.-Firmado,.- ANTONIO GARCIA MAR- 

TINEZ.-ABOGADO.- Registro número: dos mil nove- 

e cientos VelntiSÉiS.——— == --- 

  

a "DOCUMENTOS***.HABILITANTE ".- 

o ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC- 

CIONISTAS DE LA COMPAÑIA " CAMARONERA IMPE 

RIAL CAMARIMPE 8,A,”.,-En la ciudad de Guaya- 
ía 

: quíil, a los veintidós días del mes de junio d 
t 

- mil novecientos ochenta y siete , siendo lasdo- 
18 , z 

, ce horas del día, en el local soctal ubicado e 
1 

  

A
 

a la calle Vélez número seiscientos dieciséis .Se 

O . | gundo piSo alto, se reunieron. los accionistas 
U 

  

      
   

de la Compañía" CAMARONERA IMPERIAL CAMARIM 

      
S.A.", que representan la -totalídad del capi 

, 

        
  e 

  

= tal: suscrito y pagado, como a continuaciór se 
     

  

      

expresa: Julián Contreras Aguayo , propietario de 

  

cuatrocientas siete acciones ordinarias y nomi- 
» sn o o o 5 

2 hativas de mil sucres cada una;Johnny Contrera 

      
Aguayo , propietario de cuatrocientas acciones  ol-        
  

dinari as y nominativas de mil sucres cada .una; 
    

  s7 

Nella: Contreras de Zea , proptetaria .de ciento 
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noventa 

de mi 

y un acciones ordinarias y nominarivace 

  

l sucres cada una ; Franklyn Contreras Aguy- 

  

yo , propietario de una acción ordinaria y nomit 

nativa de 

pietarlo 

de mi 

reunieron 

cisi ón 

bre de 

de 

mil sucres; y, Jorge ÁArjas Guerra , pr 

una accion ordinaria y nomínativa - 

l sucres «Los accionistas presente se 

de 

ec 

mil 

sin efecto 

on: el objeto de tratar sobre la "re 

la escritura de veintidos de diciem 

novecientos «ochenta y seis y dejar 

lo acordado por la Junta General d 

        

siete de noviembre de :mil novecientos ochenta 

y seis 5; y, el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía " , lo cual fué el or- 

den del día 

tdarorn 

tuo 'de 

bajo la dirección <del señor-.Franklyn 

        

    treras Aguayo , 

aprobado por unanimidad , yose.- ins 

Presidente de      
Secretarto Ad-Hoc - , el señor Julián Co 

  

   
treras Aguay0o.Seguidamente el Presidente so!l1ty 

  

cita 

estar    

se elabore la "Lista de asistentes ” y',por 

presente 

     

   

  

totalidad del pagado      
       

   capital    la 

  

representado por los acctonistas concurrentes , 

hallan 

manifiesta 

doscientos 

  

reunidos 

     

       

    

que de conformidad con el artículo 
  

   ochenta de la Ley de Compañfas se 
      

      
  

           
en "Junta Universal” Seguida- 

mente se "entra a tratar el primer punto del Or 

fiesta 

dado 

den del Día, 

que 

p or la 

  

   
         

  

hay que dejar sir efecto lo acor- 

  

Junta General Extraordinaria de Ac 
  

para lo cual' el Presidente mani- 

  

  

C oh- 

la aci 
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cionistas de CAMARONERA IM PERTAL CAMARIMPT $, 

  

A”, , celebrada el sjete de noviembre de mi1l no 

vecientos ochenta y seis , en la Cual se  acor 

do el "Aumento de Capítal y la suscripcion de 
  

  

mismo *" ; teniendo en Cuenta 'que se elevo a es- 

  

critura pública lo resuelto por la mencionada - 

Junta "General , tal como consta de la escritura 

pública celebrada en Guayaquil ¡el veintidós de 

"diciembre: de mll-: novecientos ochenta (y sets ,anf- 
   

       
   

te el Notario Séptimo del Cantón Abogado Eduar 
       

  

  

  

   
do Falquez Ayala 7.Expreso luego el Presidente -           
que: el Aumento de Capital a DIEZ MILLONES D 

00/1000 sucres sw lo deberá: hacer solamente mediante 

"Compensación de -Crédito " que a su favor ma nj- 

tiene en la compañfa” CAMARQNERA IMPERIAL -CAMA- 

RIMPE S,A., pero que cesto estaba suletoa la 

aprobación de esta Jurta .Para lo cual solic1- 

  

taba también la ratificación de las entregas de 

| dinero hechas por 'Su cuenta a la compañía , ya 

que éstas aunque no generasen intereses , se lds 

  

          
    

         
ratificar unanimidad ya que ostenta la    por 

           

        
“calidad de administrador .Asímismo 721 lectura 

              
       

a un proyecto de "Reforma de Estatutos " en -       

  

  
   

     
sus artículos” Décimo Séptimo y Vigésimo Quin- 

to"¿JA continuación tomaron la palabra sucesivameh- 
    

       te los séññores Julián Contreras Aguayo , Johnny         

  

       
Contreras Aguayo ; Nella Contreras de .Zeza- y Jor 

A Aá><AAA«A«<A>wTMIAAAAAAAA AAA PP PP A A eee remos 

ge Arias Guerfra”,y, manifestaron estar de :aCuer 
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do con lo propuesto por el 

ta y, renunciaron 

    

traordinarjia de 

preferencia ; por 

  

" CAMARONERA 

  

PE 8,A", resolvi0 

UNO:“-Dejar sin efecto lo acordado por la Junta 

General Extraordinaria de siete 

mil novecientos 

presentante legal 

ceda a rescind 

  

“ochenta y seis 

lo que 

de 

la 

  

    

Presidente 

Junta 

IMPERIAL 

peor unantmidad: 

ír la escritu 

dos de diciembre 

DOS.- Ratíficar 

la compañía 

     Contreras 

  

: TRES.-Aumentar 

a Diez millone 

  

de mil sucres 

CUATRO.- Que 

  

Aguayo, 

las 

el 

s de 
  

de nueve: mil acciones. 

Cada UNA. 

el 

de mil novecientos 

entregas: 

por Cuenta del 

la compañía 

ra pública - de vetnti 

de. dinenma. hechas a 

   

expresamente a su 

  

para 

  

derecho de 

  

General 

      

de noviembre de 

+ y autorizar al ir 

    

accionista - 

dejando "constanca 

  

que 

CAMARIM- 

que: pr o- 

ochenta y 

de la Tun- 

  

      

             

  

Ex-    

        

   

   
     

    

    

     

   

                Franklyn 
        

    éstos 
  

A A A A A o 

capital s 

sucres, 

  

aumento 
    

  

to en su totalidad 

hecho mediante 

co mitllónes de 

garse en numerario.en 

SETIS.-Reformar 

   

por el 

ordinarias 

ocial de 

mediante 
  

        
  

  

     la 

  

la 

y nomínativas 

de capital Ss 

Sefñ or Franklyn Con- 

      
compañía 

  
  

         
      

  

   

     emísióon 
  

  

     

  

            

ea .suscni- 
  

   

       
A a 

com pensación 

sucresp y e 

el Estatuto 

de 

l saldo-vdeberá pa- 

plazo de un 

Socjal 

créditos 

de 

         
           por ci     

  

         
E E 

  

  

   



ZN nfa en su referido artículo Cuarta que dirá : 

ea El Capital Social de la compañía es de DIEZ 

     
     

   

    

MILLOMES DE SUCRES dividido en diez mil accione 

  

ordinarias y nominativas de mil sucres Cada una    

  

    
    
   

  

numeradas desde el cero cero uno al diez mil in- 

  

clusive «Cada acción de mil sucres y que estuvig- 

  

totalmente pagada dará derecho a un voto en    re 
       

   

    deliberaciones de Junta General deAccionistas .    

  

las    

    

     

     

    

Las acciones no liberadas - tendrán ese derecho 

ml en proporción a su valor pagado . Los títulos 

a de las -acctones contendrán las declaracioñes exik-* 

  

Qe gidas por da Ley y:llevaran la firma del” Prest- 

  

dente y de uno de los Gerente si lo hubieren”, -- 

     
, SIETE.-- Reformar el artículo- Décimo Séptimo qu 

1 , 

  

dirá : "Toda resolución de Junta General de Ac- 
         
   

   15 

cionistas deberá ser tomada con el voto mínim     1 

  

de cincuenta y uno por clento del.capital so- 

  

17 j 

: 
¡ 

t 

cial — pagado GConcurrente a la Junta".--------- 
1 

OCHO .- Reformar el Artículo vigésimo quinto 

  

   

  

   

     

    

   

que dirá : Para proceder a la reforma del 

      

           

en 

presente estatuto se requiere la petición escrita 
LE 

- de dos o -más accionistas de la Compañía di- 
te 

rigida -al Presidente o a uno de los Gerente 
uu 

con la indicación «de las Reformas que deben 
Hu 

que deberán ser aprobadas 
sz 

del 

e 

paga- 

ví 
  

. e e 
A ii 
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MDUEVE.- Autorizar al representante epresentante legal de la - de la - 

F compañía señor Franklyn Aguayo para que a nom- 

bre y en representación de la Compañla suscri 

e —- 

      

ba la escritura pública en _ en que se resciínde _ resCíinde 

  

la de veintidós de diciembre de mil novecie 

tos ochenta y seis y se aumenta el capítal 

  

social de: acuerdo a lo resuelto en esta Junta G 

neral y realice las .gestlones pertinentes hast 

“la total legalización . Nh habiendo otro asunto 

que tratar se Concede un receso para: la redac 

  

ción de la presente Acta hecho lo cual se 

dió lectura y fué aprobada por “unanimidad p 

los accionistas .-Firmado.-Firma ilegible.- Julián 

Contreras Aguayo .-Firmado.- Mella Contreras de 

Zea .Firmado.- Firma ilegible.Jorge Arias -Guerra.Fi 

mado.Firma ilegible.-Johnny Contreras Aguayo . 

2 Firmado.-PFirma ilegibte.- Franklyn Contreras Bguayqg 
  

CERTIFICO : Que es fiel copia de: la original 

“" Firmado.- Firma -ilegible.- Pranklyn Contreras Contreras 

  

Aguayo . PRESIDENTE. -- -- ----- mono 

Se agrega a la presente escritura el nombramle 

to a fávor del señor TFranklyn Contreras Aguayo. 

Hasta "aquí la” minuta " y sus documentos habili- 

tantes ¡insertos y agregados que en un solo texl- 

to quedan elevados a escritura pública.Yo--e 
A 

tarlo doy fe que después de haber sido lef- o Let 

da en alta voz toda “ésta escritura pública al a 

compareciente este la. aprueba -y la suscribe 
  

     



Chain E 094 
: Waunoronria mps vial DÁ 
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a Lor 2 E y 

A cc uayaquil. Marzo 30 de 198%" 

Señor Don , 

FRANKLIN CONTRERAS AGUAYO 
CAMARONERA IMPERIAL CAMARIMPE S.A. 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

e es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accio 
nistas de la COMPAÑIA _CAMARONERA IMPERIAL CAMARIMPE S.A.,-"en su 
sesión celebrada el día de hoy," tuvo el acierto de elegirlo a 
Ud. PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de dos años,/ y de  - 
conformidad con el artículo vigésimo de los Estatutos de la Com 
pañía, Ud. individualmente tiene la representación legal, judi- 
cial y extrajudicial de la Compañía. 

O la ¡escritura en la que constan sus facultades es la de Constitu 
ción, otorgada ante el Notario "séptimo del Canton Dr. Jorge Mal 
donado Renella y el 23 de Marzo de o 983í debidamente inscrita - 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaguil, el 3 de Mayo de 
1.983: A A 

— 
3 .** sa en ÓN 7 . 

Mucho agradeceré Aa. Vd. firmar al pié de la presente en sedal de 
su aceptación. al cargo que le ha sido conferido. 

Muy atentamente, 

<. P. CAMÁRONERA IMPERIAL CAMARIMPE S.A. 

| e 
y) po Mea o " u Au. 

Lo e ' 

Jorge Arias Guerra 

       

  

ACEPTO ME HA SIDO CONFERIDO, 20 de Abril de 1.98% 

DEl 

FRANHLIN CONT 
PRESIDENTE 

  

    
JAG/zcv 

Sucre N? 207 y Pichincha - Oficina 201 - Teléfono 522907 

Guayaquil - Ecuador



ce inscrito este los remiento 0e fojes 12.63% 2 Tz.í 

2.247 del «ecistro ercentid y enoteoo bijo el núncro 

repertorio .-uvedes archivaoos loc certificioos ce «or 

     
   

     

  

    

  

vefensa 'lecionelo.-. veyequil, Meyo oncf or mil novecien+ 

te y cuctro .-El “ecistricor Mercantj 

  

mn LI AA EAT IA A —— 

RIS.V.. 2 e CARTIL canon Qui. 

VMator pagado por. esto sbalu: 

: o E 1 a Eo 
o o 5/ Lona des de, Aron so 

A 

    

x 

AS. Aer OR MIGUEL ALCIVA R”, 
_ Agunador Mercal | del € mn. no 

   



AA, 

ES o Y . . a 

¡ 69 el eel conmigo, el Notario, enxun solo acto.- Ent 9 
A pá NY 1 5 

7 Lo ABS y de : ? AS A neas:!tmpertal , si «valé 

POR LA "COMPAÑIA CAMARONERA” IMPERIAL CAMA- 
  

  

RIMPE_ S.A. A 5 

> 
AAN AAA r Ll 

peryn donvrefós de Pray q e Guayo 
8 

Prestdeyte / 
0 

Cc.Cc, 0903356434 

  

: 10 

O ! Cc.T, 706770 
1 

| C.V._ 010325 
Ey 

. R,U.C. 0990655311001 

, 16 l 

_ EL NOTARIO, - 
15 

sz | , 

Abogado, EDUARDO  FALQUEZ - AYALA.-- - - 
18 

  

a DL 

Se otorgo ante. mí.y en fe de. elln confiero 

¡
I
A
 
c
m
 

          

             
     

    

            

.0 PPP [XA 5 A 5 o o o o 

este PRIMR TESTIMNMMIN en siete. fojas tiles 
nu 

e que sello y firmo en la ciudad de Guayaqui 

a los dieciocho días del mes de septiembre    . » 

j j e iet A de mil novecientos och nta y sie ol | | 

¿Sor DEL IZA : 

27
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DOY FE: _ Que en esta fecha y al margen de la escritu- 
ms   

  

ra pública correspondiente, tomé nota del desistimien 

  

to a que se refiere el testimonio de la escritura p ú- 

blica que antecede. .-Guayaquil, Octubre cinco de mil 

novecientos ochenta y siete, - 

20 
OIRN 

AS PI MDI ALE 
Y. JUANI Y 

NOTARIO SEPTIMO 
ZO 

    

DOY FE:_ Que en esta fecha y al mar gen de las matricst 

  

correspondientes , en cumplimiento a lo dispuesto en -    

      

   novecientos ochenta y siete, de la Superintendencia de 

  

mo e 
. Compañfas en Guayaquil, tomé nota de la aprobación - 

    

¡del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la 
t 
compañia a que Se refiere el presente testimonio.-Gual 

  

yaquit, noviembre diecinueve de mil noveientos ochen tla 

      

! 
poz 
$ 

cn cumplimiento Ce lo ordenado *n la fesolución Número 37-2-1-1 
    

   



003 
05772, dictada el 18 de Woviembre de 1.987, por a Intendente. de Com 

pañías Encargada, queda inscrita esta Tscritura, la misma que contie 

ne al AUMENTO 12 CAPITAL Y REFORMA DE ISTATUTOS de CAMARONZTRA IMPZ_ 

RTAL CAMARIMPZ S.Hde, de fojas 25.791 a 25.804, Número 2.159 del Re 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el cut 

   

  

18.144 del Repertorio .«-Guayaquil, Dicismbre gos de mil novegíento 

    

   

ochenta y siete.- 71 Registrador Marcantil.- 

    

Ge tomó nota de sta Cscritura a foja rcantil,Ru 

bro de Industrial=s de 1.983, al margen dk la 1 ripcjión respactiva.- 

    

   

   

Guayaquil, Diciembre dos de mil novecientos 0c 

trador Mercantil?.- 

CSKTIFICO: ue con fecha de hoy,quedY archivada una copia auténtica de 

esta Tscritura, =-n cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic_ 

tado por 21 señor Fresidente de la República e1 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en 21 kegistro Oficial oso 87d d de Ágosto dea 1.975.- 

    

  

Guayaquil, Liciembre dos de mil noss=cientos Acha y siate.-71 Hegis- 

EOI TRO MERCANTIL CANTON GÁVIL. ¡ 

Valor pagado por esto trabale:    


